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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO
E INSTALACIÓN DE PERGOLA BIOCLIMATICA ORIENTABLE MOTORIZADA Y 
CERRAMIENTO DE CORREDERAS DE CRISTAL EN LA INSTALACIÓN 
DEPORTIVA SAN VICENTE DE PAÚL

El presente Informe se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 
9/2017, de 8 de n
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean 
necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, 
la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, 
cuando se adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin 
publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su 

Corresponde a los poderes públicos facilitar la participación de todos los ciudadanos en 
la vida política, económica, cultural y social (art. 9.2 de la Constitución Española). 
Corresponde a la Comunidad de Madrid, conforme al art 26.1 de la Ley Orgánica 3/1983, 
de 25 de febrero del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, ejercer sus 
competencias en materia de deporte y ocio.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte, la Dirección General de Deportes es el órgano encargado de llevar 
a efecto la política deportiva de la Comunidad de Madrid conforme a los principios 
rectores que establece la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad 
de Madrid.

Entre otros cometidos, la Dirección General de Deportes tiene a su cargo una serie de 
Instalaciones Deportivas destinadas a la promoción, tecnificación y disfrute del deporte 
tanto por los ciudadanos usuarios como por los deportistas de todas las categorías, 
amateur y profesional de la Comunidad de Madrid.

Las instalaciones deportivas de San Vicente de Paúl, sitas en la calle Pelícano, nº 4, de 
Madrid, disponen de locales destinados a poner a disposición de los usuarios, mediante 
venta, a través de un servicio de cafetería de temporada, una variedad de artículos de 
alimentación y bebidas. De esta manera, se pretende facilitar a los usuarios de estas 
instalaciones el disfrute de los servicios que ofrecen con la mayor comodidad.

En la zona exterior de la cafetería se sitúa una barra de bar cubierta, que tiene adjunto 
un espacio al aire libre que se dispone como terraza donde se ubican mesas y sillas 
para la utilización de los usuarios.

Las condiciones climáticas, en muchos casos extremas, tanto de frío y lluvia, como de 
calor, hacen necesario cubrir este espacio, de forma que los usuarios puedan utilizarlo 
sin sufrir el problema de un excesivo calor o un exceso de frío, o sin que les afecten las 
inclemencias provocadas por la lluvia u otros fenómenos naturales. Esta finalidad de 
poder usar el referido espacio evitando los mencionados inconvenientes, es la que se 
consigue con el suministro e instalación de la Pérgola Bioclimática Orientable 
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Motorizada y el Cerramiento de Correderas de Cristal, que permite proteger dicho 
espacio dejándolo a cubierto y permitiendo cerrar espacios, que opcionalmente pueden 
descubrirse u orientarse o volver a abrir al exterior, cuando las condiciones climáticas lo 
aconsejen.

Madrid, a la fecha de la firma
EL SUBDIRECTOR GENERAL 

DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
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